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LA. PROVINCIA DE LEON 
J M W E K T S K f C I A O F I O i L 

'^LWso^iú los Broa. AlealdM j S é e n -
• ;a¿ lof> ie ib«k; lec &-¿j¿«ro8 del BOURJM. 

?w.sorr«poní lan al distrito, diipen-
i t t o . q n » ee fije Tin *j«nip]ar en «1 sitio 

; "Ab ííMitüiQ.'fare, donde permanecerá hsH-
44'eV recito del í iúic«ro sii^aient*. J 
' •^Lw StíeretóriM anidarán de sosair-
ws ÍÍM BOLX :ihfis «oÍMeicandoa orde-, 
M a m a n t e para, ¿n., oniiua i.¿r,*R8i(íh, 

: ĤS debirá 7&riÜc&rf¡e-eeL^ 630• 

SK PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES,V VIERNES 

. Se euscTibeezt la Contaduría, de la Diputac ión proTincial, & cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fuera de l a «apital se harán por libranza del Giro mutuo,'admi
t i éndose solo sellos en las guBcripciones de trimestre, y ún icamente por la 
í n t c c l ó n de pneela que resulta. L a s suscripciones atrasadas ae cobran 
con aumento proporcional. 

Loe Ajantamientos de eeta provincia abonarán- la suscripción con 
arreglo fc l a escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 23 de Diciembre de 190b. 

L o s Juzgados municipales, sin dis t inción, diez pesetas al año . 
N ú m e r o s sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoeleionee de las autoridades, excepto la* oue 
sean á instancia dé parte no pobre, se insertarán oficial- -
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser*' 
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte cént imos 
e peseta por cada hnee de inserción. 

' ; Loa anuncios á' que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha H de Diciembre de 1ÍJ0&, «n 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de'dicho año, y cuya circular ha sido .publicada 
en los BOLBTINBS OPMIALKH de 20 y .22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo 4 la tarifa que en mencio-
nados BOLETINES se inserta. 

MRTÉOFÍCIÁL 

frísldeñelí da! Consejo de Ministros 

. SSi MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. • 

De igual beneficio dis
frutan toda,s lasdemás per-
sonas de la Augusta Real 
Familia. \ : ^ - - r ' ^ [ ^ j > ^ '• 

:./.(6tas«*i del-dia'll de^Noviembre) 

Junta provincial del Censo .e'ieetoral-
D E t , E Ó r * ' 

' 'Eo óumpliiaieDtO'dB: lo dispuesto 
en el átt. 65 de ta le; Electora), esta 
Junta ha determinado que cooca-
rcao & la cabeza del Distrito, al es 
crutinio general de la elección de 
un Diputado á Corte'! por el Distrito 
de La Vecilláj. los Comisionados de 
lat Secciones que & contiotiación se 
«xpresan, bajo la responsabilidad 
penal que estoblaca el título 6.° de 
dé dicha ley, siendo voluntaria la 
asistencia W jos demils Comisiona-
doe á dicho acto: 

Los dos Comisionados de Valdo-
piélago, los dos de Cármenes, los 
dos de Vegacervera, |ós dos de Lá 
Robla, los-dos de UiVecilla, loados 
de llatallana, los dos' de Cuadros y 
el de) primer Distrito do La Pola de 
Gordóo. Total 15. 

Lo que se pública en el BOIBTÍN 
OFICIAx para conocimiento de los 
Comisionados y . demás efectos. 

León 11 de Noviembre de 1908.— 
El Presidente, f á l i a Argütllo 

DIPDTAOIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

EXTRACTO 
" 0 8 U SESIÓN DE;US DB OCIUBBC' 

DE 1906 

Presidencia del Sr. BuriamMite 
Abierta la sesión 4 los onca' de la 

mañana con asistencia de los seño
res Jolis, Alonso (D. Eumeoio), Al 
varez Miranda, Bdijón, Diez Gutié
rrez, Feroández Balbuesa, Pallarás, 
Rodríguez Sánchez. Sánchez Fer
nández, Alonso (D. Isaac).y .Suárez 
Uriarte, leída el/acta ,&e la ánterior 
fué aprobada. " ' " , <• 

El Sr.: Presidente dió cuenta de; 
que en la Memoria del presupuesto 
te propone un aumento do 61000 
pesetas en él cóntingeñte provin • 
cial para, atender, a los numarosos 
gastos que, pesan;eobré lá proyia-
ciá. Dijo 'qúe sabe'que la Comisión 
de Hacienda se ha dédicado con in
terés plausible á buscar solución al 
probjeroa, y que 'confiaba" en ij'ie 
todos los' ^representantes : pondrían 
su celo y actividad á disposición de 
la Comisión de EUcieoda, para que 
vean si pueden reducirse.los gustos 
en la Beaeficaocia, para formar un 
presupuesto sin aumonto do contin
gente y que nos salve del abisuw á 
que estamos avocados, 

So leyeron varios asuntos que 
pasaron á las Comisiones para dic 
tamen." 

También ee leyó una moción de 
la Comisión de Hacieuda, que dice: 
. . «La Comisión de Hacienda, al es
tudiar el presupuesto firmado por 
la* Contaduría paral 907, ha notado 
con gran- sorpresa que p ira cubrir 
las obligaciones del presupuesto es 
necesario uñ aumento de cóntin
geñte provincial de 84.0U0 pesetas, 
y como la situación económica de 
los Ayuntamientos no consiente au 
mentó alguno en los cupos actua
les, y puede la Diputación, presbin -
dir de ésta elevación de cupos estu
diando cor. todá fijeza el especiál de 
Beneficencia, que representa el 60 
por 100 del cupo del contingente, 
no puede esta Comisión dictaminar 
desde luego sobre el presupuesto 

sin que proceda la reducción de ci
fras en el Manicomio, Hospital. Hos
picios de León y Astargu y Casas 
de Maternidad y de Misericordia, no 
incluyéndose la Casa-Cuna de Pon-
ferrada porque allf no hay más cré
dito que para el pago de nodrizas y 
gastos generales, cuyas cifras no 
admiten reducción después del re-
cieute estudio que se ha hecho, 
siendo.la cifra la misma deios pre
supuestas anteriores. Eo su virtud, 
procede que, tomando por base las 
reformas acó. dadas por la Comisión 
provincial en 7 de Febrero de 1900,; 
ratificadas por la Diputación en 5 y 
6 de Mayo del mismo año, se nom
bre uoa Comisión compuesta'de ios 
miÜDM individuos de la de Hacien 
da, & la cual se asociará el Auxiliar 
de la Contaduría D. Francisco Alar
ma, para que con toda libertad pue
dan examinaren los.Establecimieo--
tos la* marcha administrativa que 
llevan y proponer las reformas que 
crean de inmediata oplicación. sin 
excluir el Hospital de tiao Autooio 
Abad, Manicomio de' Patencia y Ca
sa de Misericordia de León.• 

Esta moción fué declarada urgen
te, pasando á figurar en el orden 
del dia. ;'"• ••"•'.'•'.; -

Eutran en el salón; los Sres. At-
giielln y Dueñas. 

Se leyeron y quedaron sóbrela 
mesa varios dictámenes de las Co 
misiones. '. ' 

Quedó la Corporación enterada 
con' agradp de la comunluáción que 
el Sr. Presidéute de la.Diputación de 
Avila dirige él de esta provincia, 
daudó gracias.por las atenciones de 
qué fueron objetó los repreeeutan-
tes que nombró para asistir al.Con-
greso Agrícola. „; 

Se admitió la excusa-de asisten
cia al Sr. de Miguel Santos'.'... : . , ; . 

El Sr. Alonso (D. Isaac) hizo cons
tar que ea el periodo.semestral del. 
año anterior sé acordó que se pa
garán los trozos de la, construcción 
délos puentes de Alvares, Traba-
delo, Inicio y Cerécedo, y se acordó 
que el sobrante que ofreciera se 
destinarla preferentemente ; i pagar 
las subvenciones de los puentes 

mencionados, y rogó a la Presiden
cia que le diga lo que hay referente 
á este esunto. El Sr. Presidebte pro
metió traer el expediente ea la se
sión inmediata. 

O R D E N D E L D Í A 

Se leyó nuevamente la moción de 
la Comisión de Hnciesda declarada 
argente. 

EISr. Alonso (D. Isaac) hizo pré
sente que la Beneficencia consume 
el 90 por 100 del presupuesto, y de 
no aumentarse el contingente como.' 
ee propone en la Memoria,-es nece
sario cercenar - los ; gastos en este 
ramo, dónde ha oído que hay defi
ciencias que deben corregirse." » 

- El Sr. Argttellp se falicitó; de los'. 
pró()ós|tos y ce.o de loítíomísión de 
Hacienda, y. propuso qua sé-.agre
gase á ella el. Contador de. fondos, 
provinciales, para que viese i¿svóbs- .• 
táculós qué siempre se oponen á co
rregir los males qué .se lamentan.. : 
Opiuó que á la"Úoiisión. se ja'debe ..." 
señalar ún plazo para dar'oüeota 'de '. 
las medidae^adoptados, con "el fiñ de ' 
evitar "rétraso .en la aprobación del 
presupuesto, y que esa Comisión 
obre con energía y .voluntad, svi-
tándo todos los uomprpuiisos. 

. -EI Sr.'; Fernández. Bilbuena se ,: . 
mostré conformecoD elSr. Argiiello/ 

El Sr. Presidente hizo constar que 
en sii opinión debían unirse á la Co
misión los Directores délos Esta
blecimientos, y preguntó sise debia 
señalar plazo á.la referida Comisión. 

El Sr..Alonso.(D, Isaac opinó que! 
el plazo fiíent de tres días. Rec
tificó el.,Sr. Argüéllo,- ,y; preguntó 
si las facultndes que se conceden á . 
esa Comisión, son solamente ins
pectoras, y.-no" van á . ser ejécur .: 

-tivas, opinando que sean ejecuti-l 
vas; y.que no formen parte- los Di
rectores de los Establecimiéntos; • 
aun cuando si pueden ser asesores, " 
y como en el dictamen . no se con
ceden esas facultades* ejecutivas, 
propuso ésa adición para que la Co
misión traiga hechas las economías. 

Preguntó el Sr. Presidente si se 
aprobaba la mocióu de la Comisión 
de H .cienda.y quedó aprobad»,con-
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cediéndolo facultade» ejecutivas pa
ra llevar á efecto las rtf j r m a B que 
crean de inmediata nplicactóii, ae-
blenda fjtraur pune de la C'jmisiáa 
el Contador de f indos p r u r i r ciaba, 
ir.vitundo á los Directores do loa Ei-
tablecimie'itüs a que las aaeeorea, 
marcándoles el pbzo de tres días 
para emitir dictamen. 

El Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para el orden del dia 
de la inmediiU, loa dictámenes leí
dos y demás ssontos. 

L9onV!6 dp Octubre de 1908 —El 
Secretario, Vicente Prieto. 

' A.irUNXAMIKNTUci 

Alcdtí i i constitucional de 
León 

E n la pasada feria de los Santos 
se ha «xtrayisoo'á' D. Coottautioo 
Jiménez, vecino de fuente la Peña, 
un novillo de -anos 3 años, negro, 
bien encornado, marcado C i u una 
roya de tijera en el anca izquierda. 

La persona en cuyo poder se en 
enea tro sé servirá dar aviso i esta 
Alcaldiít. . ' 

León 8 de Noviembre de 1906.— 
Tomás Mallo López. 

Alcaldía contíitxcional ds 
San Justo de l i Vegi 

En el dia de ayer fué encontrado 
en I03 sombrados de este pueblo un 
basy exfrjviado, el cual ordena
do sea custodiado para la entrega 
á su dueño. Dicho buey es rojo, 
tiene el cuerno derecho colgando y 
tres rayas en la cadera derecha. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño y se Aprésente á recogerlo, 
previo piigo de gastos; pues en otro 
OSEO, trascurrido el tiempo regla
mentario, se conceptuará como res 
mostrenca y se procederá á su venta. 

San Justo de la Vega '3 Je No
viembre de 1908.—El Alcalde, L u 
cío Abad. - :''/'•> 

AlmUia eonilitütíonaláe^^r;^^^S', 
VilUfraMca : 

Según me' participa Benito Ar-
mesto Aseujó, de Valtuille do Arri
ba, el dia l . ' ' del.actual desapareció 

'de la casa paterna su hijo. Bonifacio 
v Armesto Lago; dé 17, años de edad, 
'ignorándose, su páradero, 'y cuyas 
señaa pérsonnles son ¡.Estatura- re
gular,ojos y pelo castaños, nariz re
guláis cara redonda,; color baeño; 
viste traj» de paño negro; sombrero 
y calza, botas blancas. • 

Lo que so hace público para que, 
caso de ser hiibidu, sea entregado á 
su padre. - • 

Villafranoa 6 de Noviembre de 
1906.—El.Alcalde, Luis'F. Rey. 

-", . . • • • * ,*'' ." '-
' .•11,,"' : . ,^} i f * ...,."".\(.-' •'. ,,;1; 

Se hallan expuestos al público én 
la Secretaría de, este Ayuntamiento 
por término de ocho dias.' para oir. 
reclamacjpnes," los repártimiéntos 
de la coctribiición territorial , rúa 
tica y üi bana del mismo para 1907. -

Villafranca 6 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Luis F, Rey. 

••ÁkmUk «MMKfoMi i é 
• Métideón de lot Oterot . 

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria de 3 de los corrien 
tes, acordó entre otros el particular 
que á continuación truoscribó: 

Anunciar por medio de edicto que 

se insertará eo el BCLBTÍN OFICIAL 
de la provincia, la venta en subasta 
pública por pujas á la II:.ta dô SO 
fanegas de trigo pertonecie.-ites ;il 
Póeito da eat» localidad, bsjo el tipo 
de 8 pesetas una, para coo su impor 
te, y de conformidad con la autoriza 
cion superior de 23 de Octubre ú! -
limo, adquirir una bnlanza con des 
tino al establecimiento, 

En su consecuencia, y en armo
nía con ¡o establecido en el ate. 114 
déla ley Municipal, ho acordado de
signar las diez del dia octavo, á con 
tar desde la inserción eo el BOLETÍN 
O n m i i , para que tenga lugar la 
subasta aludida, en la casa consisto 
rial. 

Matadoóu de les Oteros 5 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Teo
doro León. 

Alarldia constitucional de 
Villaoiispo de Otero 

' No hubie.ido íenHo efecto las su-
bastasdéarrieodo.deconsuinosi ven
ta libro,' en cumpiimionto ú lo ucor 
dado por ta-Jiuita municipal, el día 
18 del actual, y-hora de Jas dos de 
la tarde, tendrá logar en la casa 
.consistorial de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. : Alcalde 
y Concejales en Comisiéb, la prime 
ra subasta con ficúltad. exclusiva 
en las ventas de Lis especies de v i 
nos, vinagres, aguardientes, aleo-
hules,' licores y . cervezas, carnes 
frescas y saladas, bajo ú'l tipo de 
4.000 pesetas, más el 3 por 100 para 
conducción de caudales durante el 
año de 1907, y se admitirán propo
siciones por iguales tipos durante' 
los años de 1908 y 1909, con suje
ción al pliego de condicionas que se 
halla de manifiesto en la Suretaria. , 

Para tomar parte : en In' subasta 
será indispensable consignar.sobre 
la mesa de. la Presidencia en el act >. 
el 5 por 100 del tipo señalado. 
: Si en esta primera silbaste no 
hubiese licitadoree, so celebrará la 
segunda él dia •Ji siguiente,' en la 
que sé toodiBcarári los. precios de
adeudo, y si ésta .tampoco surtiese 
efecto,;se celébrari la terceraíy úl-, 
tima por las dos terceras partes del 
tipo señalado pira la;prirnera;el di'á 
25 del mismo mes, á. la mista a hora 
y én igual local, ¡l?^:.--: 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento " de los qué quieran' 
tomar parte én las subastns. 
" Villaobispo de Otero á 3 de No 
viembre de 1M06.—El Alcalde, Ma
nuel Péies. . • •- '•'' ' 

Jlcaldia constitucional de 
Valdeluffueros 

Se halla de manifiesto én la Se- -
cretaría'municiparde/este Ayunta'-
miento y por término de ocho dina, 
|el répartimiento'det la contribución 
territórial por el concepto de rústi , 
cá y pécúaria,.padrón de edificios y 
solares y tnatrícuía i[idustrial,-for-; 
mados para el próximo uño de;!9ü7, 
á fin que los" individuos compren'dir, 
dos en los mismos puedan hacer, las 
reclamacioues que crean oportunas,! 
pues trascurrido dicho plazo no se 
rán aténdilas. - \ 
, Valdelugueros i de Noviembre de 

19U6 El Alcalde, Félix*6: Fierro.' 

/Alcaldia constitucional 'de 
Lucillo " * . 

- Formados ioá repartimientos de 
territorial, pecuaria y urbana de 
esté Municipio, así como la matrí

cala de subsidio para el año de 
1907, se hallan expuestos al público 
por espsdo de diez y quince dias, 
respectivamente, en la Secretaria, 
al objeto de oir reclimacioues. 

Lacillo 4 de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Li l la 

Terminados el lepartimiento de 
territorial por rústico, pecuaria y 
urbana y padrón de cédulas perso
nales, asi como la matricula indus
trial de este Ayuntauieoto para el 
próxiino año de 1907. se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo por término de ocho dias, y la 
última, por diez, para oir reclama
ciones. 

Lillo li de Noviembre de 1906.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

A U M i t constitucional de 
Vega de Espinártela 

Los. repartimientos de la- contri
bución territorial y urbana; so ha 
lian de miniSosto al publico por 
ocho dias y por diez la mstricula de 
industriái, formados par,r 1907. 

' Vega de Espioaré'Ja 6 de Noviem
bre de 1906 —El Alcalde, MiDuel 
González. " ":' 

Alcaldía coitstitucioml de 
.,. • Valltfresno _ 
••• Por '.«! término dé diéz' diss ée 
halla de manifiesto ea la Secretaría 
de este Ayuntamiento lá matricula 
industrial parí) 1907, á fin de que los 
interesados puedan enterarse de ella 
y aducir las reclamaciones que es
timen procedentes. • 

Valdtfresno 5: do'̂ No.viambrs de 
1906.—Amando de la Puente. , 

Alcaldía constitucional de 
Sancedo ^ ; 

k los efectos reglamentarios éa' 
hallan expuestos '.ai-': público-én I r 
Secretaria de-este Ayuntámientb 
los dbcuméntds siguientes.-corrés-
poüdiéntés al'ejercicio de 1907: . 
-' Por término de diez.;dias. la ma-. 

tricula industrial, ŷ  por él de ocho 
él 'repartíinfesto' de .'rústica,-el de1 
urbana y él del impuesto de consu
mos. : •„,..,:. 
- .Sancedo ú de Noviembre dé.1906.: 
—El Alcalde, Carlos-Arroyó. " i 

- r"','";.-.- ' é*.'" ' 'V'/r- ..' -.1" 

. : Según m a o ifiesta á > esta Alcaldía 
Don Fautino Riesco Libran, de esta 
vecindad, el 20 de Octubre último 
desapareció dé sa cVsa sú hijo San
tiago Riesco Juiüi, sin -que ee sepa 
su paradero apessr-.do lás gestiones, 
'practicadas." Li'.s señas dél Santiago 
son:-21 año» de odad; estatura re
gular,' ojos negros; viste traje de 
pana, borcegniss y^boiha negro. 

Se ruega la busca del-indicadó 
mozo, y oaso-'dév ser 'habido la .con-; 
dúcción áiestu Alcaldía. -

Sancedo 5 di- Noviembro de 19061 
—El Alcalde, Carlos5Arrovo.-. -

Alcaliia cimstitmiimal de. 
- Matanza ]" ...-!' 

, Formados los répartiraientbs de lá 
contri buciÓL do rústica, pecuaria y 
urbana y lá'matricula de industrial, 
que han de "regir en el año dé 1907; 
se bailan expuestos al público en la 
Secretaria de este Aynntamiento 
por espacio de ochó y diez dias, res
pectivamente, para oir las redama

ciones que formulen contm dichos 
documentos los contribuyentes eo 
ellos comprendido.''. 

Matanza 7 de Noviembre de 191)6. 
—El Alcalde, Vicente García. 

A Icaldia constitucional de 
San JUillán de los Caballeros 

Por término do ocho dias se ex
ponen al público los repartimientos 
de la contribución territorial, urba
na é industrial para el año (lo 1907, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos en U Secretoria. 

San Aiillán de los Caballeros 6 de 
Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Julián Mateos. 

A Icaliia constílueiont l de 
Borrenes 

Por el término de ocho, diez y 
quince dias. respectivamente, que
dan expuestos ai públiu» en lá Se
cretaria de este Avuotomieoto para 
oir las reclamaciobes que ee.presén-
ten; los repartimientos do lo contri
bución territorial de .rústica y .ur
bana, muuicula industrial, padrón -
do cédulas personales paro 19(>7, y 
la tarifa de.arbitrios extraórdinariós 
para cubrir el déficit que resulta én 
el presupuesto', ordinario de, dicho--
afió. , 

Borrenes 6.de Noviembre de 1906. 
—Manual Rodríguez. 

- Alcaldía constitucional de " 
Carrizo de, la Ribera 

., Confecionados los repartimientos 
dé rústica,.pecúária, urbona, asi co
mo también la matricula de indus
triales, para 1907, se hallan de ma
nifiesto en ésta Secretaria munici
pal por espacio dé oeho y diez dias, 
respectivamente,, para oir reclama
ciones. '. ; : :' . , 

Carrizo 6;dé Ño viembre de 1906. 
-^-El.A'calde, Ssveriano Vázquez. 

"-•-• AlcaÜia coñstitvciontilde.' •• 
,= •' Viliárejo de Órbigo-' 
I Se hallan termina Jos y t-xpaestos 

al públicó^eñ la"Secretaría, de este 
Ayuntamiento» por término de ocho -
y diez dias.Tespectivó mente, el ver 
partiin'ientó^dé.-la;, contribiición ,té 
rritorial.Ta listB.-padron de editícioB .-
y.solares-y;lá;m»tric¿la industrial--
para él uño'próximo de-,1,907; á "fin . 
dé que los contribuyentes puedan 
examinarlos y-.fotmalor las récla-
ma'cioces.que estimen pertinéctes.: 

Villarejo de Orbigo 7 de Noviem
bre de.1906.—El Aicslie, Bonifacio 
Rodríguez Riego. ' . .. 

. . Alcaldía constitucional de: 
Saingiín '....:';;••;' .': 

.•'Se hallan terminados y expuestos, 
al público pot.espaeio di.z días, *? 
es ta Secretaría mu nicipal. para oír. 
reclamaciones, los-.repartimientos.-, 
de rústica, p'ccúaria y^urbi-na,.y la 
matric.üla. de. industríales da' este 
Ayuntamiento paralad; uño 1907; 
pasado- dicho-plazo no - serán; aten-
aidas'lá's,qué se.presenten/,' '..... 

Sohagún "á 7 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Juan Flórez Co
sío. " .:-' '. ' .-''''.- • ',- • . "• 

Alcaldía constitucional de 
- -"v ' ; Pcntirrada, . \ v \ 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el proyecto de presupuesto 
ordinario para 1907, se halla expues-



MODELO NÚM. 2 

A l i O D E 19©. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
ÜB LA PROVINCIA DB 

CONTRIBUCION SOBRE UTILIDADES • 
D E L.iV R I Q U E Z A MOBII- iIARIA 

Librocompnésto de.....folies, rubricados por elqu > suscribe, queeirvé para registrar las 
acciooes «mitubs por los Bancos y Sociedades domiciliados «n esta provincia. . , 

á . . . . . de de 190... 
" " • E L ADIIINMTBADOB, 

Da principio en de de 190.., y termina e n . . . . . . . . 
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Empresaá que eata destinado • . ^ . . T -•• . ; .-
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J U Z G A D O S 

Don Pedro Mari» de Castro y Fer- | 
nández, Jaez de ioBti-uccióa de lu 

"-ciudad de Astorga y eu part ido . 
EÜ el B u m a r i o quo Be instruye 

eobre muerte uccideutrtl de Jacuba 
Rodríguez Nieto, v i u d a y -veciaa 
que fué de esta ciudad, ocurrida ea 
la tardo del 19 del corriente en la 
vis férrea, cerca de ki estación del 
Norte de esta población, dejando 
como parientes mis próximos (entre 
otros) á su sobrina carnal Cándi
da Martínez Rodríguez, casada con 
Cándido Carrabal, que se encuen
tran ausentes en Buenos Aires ó el 
Braei!, sin qne se sepa ei pueblo en 
que residen, ho acordado que por 
medio de este auuncio, que s-3 pu-. 
bliciuá e-i el BOLETÍN OPICUL de 
esta provincia, se les haga saber el 
derecho que los concede el art. 109 
de la" ley de Eojuiciamiento crimi
nal. 

Dado en Astorga á 31 de Octubre 
de 1906.^Pedro M.* de Castro.—Ci
priano; Campillo, 

Don Rosendo González Gutiérrez, 
Juez municipal de V&lverde del 

• Camino. 
Hago saber": Que el dia veinte del 

actubl, y hora tío las tres do la tar
de, se venden eu pública snbastn, 
en la audiencia de e-:te Juzg-tdo, 
sito en Li Virgei del Camiao. en la 
calle Real, las fli.cas siguientes: 

Ptas. 

i . ' Una tierra trigal, en tér-

P t m . 

mino de Montejos, al sitio que 
llamau Moran, de cabida de 
dieciocho áreas y ochenta ceo-
tiáreas: linda por el O.'iente, 
Leopoldo Gaicin; Mediodía, ca
mino; Poniente. Joaquín Diez, 
y Norte, se ignora; tasada en 
ochenta pesetas 80 

2. * Otra tierra centenal, en 
dicho término, al sitio de Las 
Pedrosillas, de veintiocho úreas 
y veinte centiáreas: linda Orien
te, Agustina G imui ; Mediodía, 
camino; Poniente, Ana Maria 
Soto, y Norte, Rifael López; 
tasada en ciento veinte pesetas 120 

3. * Otra tierra centenal, en 
dicho término, al sitio de Ter- ' 
deán, de catorce áreas y diez 
centiáreas: linda Oriente, San
tiago Crespo; Mediodía y Nor
te, Mareos López, y Ponien
te, Roseado Caüóu; tasada en 
treinta pesetas 30 

4. " Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio que llaman 
•regata las tierras nuevas,» de 
dieciocho áreas y ochenta cen
tiáreas: linda O.'iente, Domin • 
go Vidal; Mediodía, se ignora; 
Poniente, Maria Antonia Ca
ñón, y Norte, Valerio Crespo; 
tasada eu sesenta pesetas..... 60 
'-<&.* Otra tierra centcnul, al 

sitio de Carromolino, de nueve 
áreas y cuarenta centiáreas: 
linda Oriente, Tomasa Pérez; 
Mediodía, camino; Poniente, 
Gregorio Pellitero, y Norte, 

Pt«a.. 

Eugenio Gutiérrez; tasada en 
veinticinco pesetos 25 

6. * Otra tierra centenal, eu 
dicho término, ul sitio de Re 
güera Zangina, de veintitrés 
áreas y cincuenta centiáreas: 
linda Oriente, Gregorio Pelli
tero; Mediodía, Petra Fernán
dez; Poniente, camino, y Nor
te, Valentín López; tasada en 
noventa pesetas 90 

7. ' Otra tierra trigal, en di
cho término, al sitio de Ruba-
quero, de catorce áreas y diez 
centiáreas: ¡inda Oriente y. Po
niente, caminos; Mediodía, Be
nito Pérez, y Norte, Meiehor 
Crespo; tasada en. cincuenta y 
einco pesetas 55 

8. ' . Otra tierra trigal, en di 
cho término, al "sitio del Pén •" 
dón, de dieciocho áreas y 
ochenta centiáreas: linda Orion-
te y Norte, Julián González; 
Mediodiu, Juan. Crespo, y Po-
cientej Bárbara. García; tasada' 
en ochenta pesetas . . . . . . . . . . 80 

9. * Otra tierra centenal,.en 
dicho término, á la Zarza, de 
cabida de doce áreos y setenta 
centiáreas: linda Oriente, Pa
blo Diez; Poniente, camino, y 

.Norte, Fructuoso López; tasa- . 
da en treinta pesetas......... 30 

" " T o t a l . . . . . . . 570 

Cuyas fincas se venden "como de 
la propiedad de D. Felipe Crespo 
Santos, vecino.; de Montejos, para 

hacer p»go á D Heliodoro Dome-
r.ech vecino de León, do la canti
dad de doscientas cincuenta pese
tas y costas á que fué condenado en 
juicio verbal civil, en el Juzgado 
municipal de León, que le promo
vió el Domenech. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partos de la tfisacón y pin que 
los licitadores bajan consignado 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su im
porte. 

Dado ea Valverde del Camino á 
dos de Noviembie de mil oovecien -. 
tos seis.—Uoseodo González.—Per 
su mandudo: Angel Pérez, Secre
tario. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 3 del actual le ha sido har
tada á Manuel Diez Fernández, veci
no de Vegacerneja, Ayuntamiento 
de Burón, partido de Rioño, una ye
gua pelo CDStsfio oscuro, edad 11 
años, dando leche, delgada, cois lar
ga, siete cuartas lurgtG de alzada, 
pelada por el lomo, coa pelos blan-
eos en los costillares y en el lomo, 
herrada de las mar.os, en un pie una 
cicatriz y otra en In oolt, con una 
pequeSa estrella en la frente. Se t ie
nen noticias que la lleva un hom
bre moreno, cou gorra do visera y 
paraguas,que se supone sea gitano. 

Ruega ei Maauel de las autorida
des y Guardia c iv i l gestionen la bus-, 
ca de dicha yegua^ y caso dé ser ha--
bida se lo'co^nun iqueo. .' 

Imp. de la Diputación provincial' -
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M O D E L O S Q U E 

MODELO 

PROVINCIA ÜG; 

• •.•.-.:•"-•••• Contribución sobre utilidades 
. •-. • • - -. -. Ley de ttJ de 

Declaración jurada que en nombre (propio. ({.") ó de tal Corporación'ó 
de . . > . . . . c ú m . . . . . . . , onarto 
ingresar, cnpforme :i la lev de ' ¿ T r t » M-i'rzó^de^líiOO.V-7 -

N ú m e r o 
de la 

t a r i f a 
aplicable 

.i"': 

Número 
-del, 

epígrafe 
d-i la 

t a r i f a 

U O X O K P I O 

de la utilidad imponible 

Fecha . 
en que 1A obtuvo, 

el declarante . 
• ó en que 

era exigible-. 
por el acreedor 

á quien la retuvo 

Importe 
de la utilidad 

imponible 

Pesetas Cts. 

Juro que'es exacta esta declaciita, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, . 

Advertencias.—1.a L a persona natural .ó jurídica qiie presente una. dec larac ión 
y no por retención hecha previamente á otra;persona, sólo : 

- Administración", . . 
2.a Cuando la declaración se reüers á utilidades comprendidas 

: •; ' ' : tarifa, se acompañarán las-relaciones-que disponen los -
artistas, toreros y pelotaris. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
BE LA PROVINCIA DE . 

Aprobada esta l iquidación (ó rectificada) por el importe de (en l e t r a ) . . . . pesetas 
táneamente en" el mandamiento las (en letra) pesetas . . . . . c é n t i m o s que . 
definitivo. 

V." B . " : 
EL ADMINISTRADOR DE HICIBNDA, 

S E C I T A N 

NÚM. I . 

ANO DE 190. 

de la riqueza mobiliaria: 
Marzo de lOUO v.;,:r 

Sociedad) presenta D ; , . ' ; . '¡ . . . . . . . . q u e vive calle. 
al Sí-. Administrador de Hacienda, de la cáutfjad.que le'.;correspondo. 

Tipo 

de impos ic ión 

s e g ú n tarifa 

0 

Contribución 
. para--

el Tesoro 

Pesetas' Cts. 
7 

1 por 100. 
abonable 
al deudor ̂  

que retuvo 
la contribu
c ión á su 
acreedor 

Pesetas Cts . 

I m p o r t e 
; líquido, 

á ingresar . 

Pesetos - - Cts. 
• 0 

Número y fecha -

del.mandamiento. 

-de ingréso', -

10 -

en las penas que s é ñ a l a h la-ley y el R e g l a m e n t ó . ' - . ' .';' - :- •' -; •• 
,. . [Fecha y j i r m a . ) 

jurada do utilidades propias.por las que deba .pagar d irectámeate In cohtr ibución 
; estará obligada & l lenarlas casillas 3a, .4.a y o.a Las restantes se l lenarán por la 

en la letra Á del n ú m . 1 de la tarifa 1.a y en las ,4, Jt, O y D d a l núni . 2 do 'a misuiti 
artículos 36 y 37 del Reglamento sobre Consejeros, Administradores, empleados, 

cént imos , que ingresarán inmediatamente én Tesorería, deduciéndose s imul-
importa el premio de cobranza,.todo sin perjuicio de la comprobación y examen 

{Fecha y ffrm del Je/e del Negociado.) 


